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blica de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento 
establecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de 1995), 
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de 17 de julio 
de 2008 (BOJA núm. 158, de 8 de agosto), y que figura en el 
Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especi-
ficaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según 
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tenga el demandante su domicilio, a elec-
ción de este último (art. 8.2, en relación con el art. 14.1 y 2 de 
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa), en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
(art. 46.1).

Sevilla, 26 de septiembre de 2008.- El Viceconsejero, 
José María Rodríguez Gómez.

A N E X O

DNI: 24.267.415-T.
Primer apellido: Jiménez. 
Segundo apellido: Pelayo.
Nombre: Juan Jesús.

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Granada, por la que se nombra a doña Con-
solación Melguizo Alonso Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 9.6.2008 (Boletín Oficial del Es-
tado de 25.6.2008), para la provisión de una plaza de Profesor 
Titular de Universidad del área de conocimiento de Anatomía y 
Embriología Humana, y habiendo cumplido los requisitos esta-
blecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, 
en su virtud, nombrar a doña Consolación Melguizo Alonso, 
con documento nacional de identidad número 26.209.952-A, 
Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de 
Anatomía y Embriología Humana, adscrita al Departamento 
de Anatomía y Embriología Humana de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 22 de septiembre de 2008.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Asesor Coor-
dinador de la Biblioteca Virtual de Andalucía.
Código: 10037210.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: D.G. Libro y Patrimonio Bibliográfico y Docu-
mental.
Centro de destino: Biblioteca de Andalucía.
Localidad: Granada. 


